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Chihuahua, Chih., a 15 de Diciembre de 2016 

Me permito informar sobre la veracidad, suficiencia y razonabilidad de la situación financiera de esa Entidad al 31 de Octubre de 2016, así como los resultados de sus 
operaciones, por el periodo del 1 al 31 de Octubre de 2016, en mi carácter de Comisario Publico Propietario de la Promotora de la Industria Chihuahuense, mediante 
oficio de designación No. SCIDECEP/057-2016 de fecha del 22 de Febrero de 2016 signado por el Titular de la entonces Secretaría de la Contraloria del Gobiemo del 
Estado de Chihuahua, (actualmente Secretaría de la Función Pública) de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 63 y 65 de la Ley de Entidades Paraestatales del 
Gobierno del Estado de Chihuahua, en vigor, y 8 fracciones IX, XII Y XXV, Y 10 fracciones XIV y XXII del Reglamento Interior de la Secretaria de la Contraloría del 
Gobiemo del Estado de Chihuahua, vigente, asi como el artículo 5 fracción XVI de los Lineamientos de los Órganos de Control y Vigilancia de las Entidades 
Para estatales del Gobierno del Estado de Chihuahua, en vigor. 

De igual manera informó que no he asistido a las reuniones de la Junta de Gobierno de la mencionada entidad en virtud de no haber sido convocado a las mismas, aún 
cuando de conformidad con el artículo 5 fracciones 111 y IV de los Lineamientos de los Órganos de Control y Vigilancia de las Entidades Paraestatales del Gobierno del 
Estado de Chihuahua en vigor, el Comisario Público es el Órgano de Control y Vigilancia. Me permito precisar que he obtenido de los funcionarios y personal de la 
entidad la información sobre las operaciones, documentación y registros que consideré necesario examinar, la revisión ha sido efectuada de acuerdo a las Normas 
Internacionales de Auditoría emitidas por el Consejo de Normas de Auditoría y Atestiguamiento de la Federación Internacional de Contadores Públicos, así como la 
Norrnatividad vigente aplicable. 

Como resultado de la. revisión, a continuación, se menaonan los aspectos que requieren atención por parte de la entidad auditada, para solucionar los problemas 
detectados y mejorar su operación, mismos que se describen en el Capítulo 11 "Reporte de Observaciones" del Informe Ejecutivo. 

CONCLUSiÓN: 
En mi opinión, salvo lo expresado en el párrafo anterior, los Estados Financieros examinados presentan razonablemente en todos los aspectos importantes la situación 
financiera de la Promotora de la Industria Chihuahuense del 01 de Octubre al 31 de Octubre de 2016 y el resultado de sus operaciones por el periodo que terminó en 
esta fecha. 

Cabe mencionarle que la información contenida en el presente informe, así como la i 
Artículos 32 fracción VIII y 34 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
de una sanción, según lo disponen los Artículos 56 fracción IV del citado ordenamientl 

c.c.p. LIC. Rocío STEFANY OLMOS LOYA ~ SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA 

cluida en sus re~s ctivos anexos, se encuentra reservada en los términos de los 
o ~e Chihuahua, por lo que entregar y disponer de ella, es motivo 

Cf>WO O y 81 de su Reglamento. 

INFORMACiÓN RESERVADA DE CONFORMIDAD CON LOS ARTícULOS 32 FRACCiÓN VIII DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA Y ART 60 DE SU REGLAMENTO. 
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Chihuahua, Chih., a 17 de Enero de 2017 

Me permito informar sobre la veracidad, suficiencia y razonabilidad de la situación financiera de esa Entidad al 30 de Noviembre de 2016, así como los resultados de sus 
operaciones, por el periodo del 1 al 30 de Noviembre de 2016, en mi carácter de Comisario Publico Propietario de la Promotora de la Industria Chihuahuense, mediante 
oficio de designación No. SC/DECEP/057-2016 de fecha del 22 de Febrero de 2016sígnado por el Titular de la entonces Secretaria de la Contraloría del Gobiemo del 
Estado de Chihuahua, (actualmente Secretaría de la Función Pública) de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 63 y 65 de la Ley de Entidades Paraestatales del 
Gobierno del Estado de Chihuahua, en vigor, y 8 fracciones IX, XII Y XXV, Y 10 fracciones XIV y XXII del Reglamento Interior de la Secretaria de la Contraloría del 
Gobíerno del Estado de Chihuahua, vígente, así como el artículo 5 fracción XVI de los Lineamíentos de los Órganos de Control y Vigilancia de las Entidades 
Paraestatales del Gobiemo del Estado de Chihuahua, en vigor. 

De igual manera informó que no he asistido a las reuniones de la Junta de Gobierno de la mencionada entidad en virtud de no haber sido convocado a las mismas, aun 
cuando de conformidad con el artículo 5 fracciones 111 y IV de los Lineamientos de los Órganos de Control y Vigilancia de las Entidades Paraestatales del Gobierno del 
Estado de Chihuahua en vigor, el Comisario Público es el Órgano de Control y Vigilancia. Me permito precisar que he obtenido de los funcionarios y personal de la 
entidad la información sobre las operaciones, documentación y registros que consideré necesario examinar, la revisión ha sido efectuada de acuerdo a las Normas 
Internacionales de Auditoría emitidas por el Consejo de Normas de Auditoría y Atestiguamiento de la Federación Internacional de Contadores Públicos, así como la 
Normatividad vigente aplicable. 

CONCLUSiÓN: 
En mi opinión, los Estados Financieros examinados presentan razonablemente en todos los aspectos importantes la situación financiera de la Promotora de la Industria 
Chihuahuense del 01 de Noviembre al 30 de Noviembre de 2016 y el resultado de sU"'9peraciones por el periOdo que terminó en esta fecha. 

Cabe mencionarle que la información contenida en el presente informe, así como la ~c ida en su respectivos anexos, se encuentra reservada en los términos de los 
Artículos 32 fracción VIII y 34 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información P'b ica d E t e Chihuahua, por lo que entregar y disponer de ella, es motivo 
de una sanción, según lo disponen los Artículos 56 fracción IV del citado ordenamiento I g ,asi. o y 81 de su Reglamento. 

c.c.p.lIC. Rocio STEFANY OLMOS LOYA M SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA. 

INFORMACiÓN RESERVADA DE CONFORMIDAD CON LOS ARTfcULOS 32 FRACCiÓN VIII DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA Y ART 60 DE SU REGLAMENTO. 
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Chihuahua, Chih., a 30 de Enero de 2017 

Me permito informar sobre la veracidad, suficiencia y razonabilidad de la situación financiera de esa Entidad al 31 de Diciembre de 2016, asi como los resultados de sus 
operaciones, por el periodo del 1 al 31 de Diciembre de 2016, en mi carácter de Comisario Publico Propietario de la Promotora de la Industria Chihuahuense, mediante 
oficio de designación No. SC/DECEP/057,2016 de fecha del 22 de Febrero de 2016 signado por el Titular de la entonces Secretaria de la Contraloria del Gobiemo del 
Estado de Chihuahua, (actualmente Secretaria de la Función Pública) de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 63 y 65 de la Ley de Entidades Paraestatales del 
Gobierno del Estado de Chihuahua, en vigor, y 8 fracciones IX, XII Y XXV, Y 10 fracciones XIV y XXII del Reglamento Interior de la Secretaria de la Contraloria del 
Gobierno del Estado de Chihuahua, vigente, asi como el articulo 5 fracción XVI de los Lineamientos de los Órganos de Control y Vigilancia de las Entidades 
Paraestatales del Gobierno del Estado de Chihuahua, en vigor. 

De igual manera informó que no he asistido a las reuniones de la Junta de Gobierno de la mencionada entidad en virtud de no haber sido convocado a las mismas, aun 
cuando de conformidad con el artículo 5 fracciones 111 y IV de los Lineamíentos de los Órganos de Control y Vigílancía de las Entidades Paraestatales del Gobierno del 
Estado de Chihuahua en vigor, el Comisario Público es el Órgano de Control y Vigilancia. Me permito precisar que he obtenido de los funcionarios y personal de la 
entidad la información sobre las operaciones, documentación y registros que consideré necesario examinar, la revisión ha sido efectuada de acuerdo a las Normas 
Internacionales de Auditoría emitidas por el Consejo de Normas de Auditoría y Atestiguamiento de la Federación Internacional de Contadores Públicos, así como la 
Normatividad vigente aplicable. 

Como resultado de la revisión, a continuación, se mencionan los aspectos que requieren atención por parte de la entidad auditada, para solucionar Jos problemas 
detectados y mejorar su operación, mismos que se describen en el Capítulo JI "Reporte de Observaciones" del Informe Ejecutivo. 

CONCLUSiÓN: 
En mi opinión, salvo lo expresado en el párrafo anterior, los Estados Financieros examinados presentan razonablemente en todos los aspectos importantes la situación 
financiera de la Promotora de la Industria Chihuahuense del 01 de Diciembre al31 de Diciembre de 2016y el resultado de sus operaciones por el periOdo que terminó 
en esta fecha. 

Cabe mencionarle que la información contenida en el presente informe, así como la i 
Artículos 32 fracción VIII y 34 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pi 
de una sanción, según lo disponen los Articulos 56 fracción IV del citado ordenamiento 

LIC. JO 

C.C.p. LIC. Rocío STEFANY OLMOS LOYA - SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

J 
'e, spe~i os anexos, se encuentra reservada en los términos de los 
o de 'huahua, por lo que entregar y disponer de ella, es motivo 
60 de su Reglamento. 

INFORMACiÓN RESERVADA DE CONFORMIDAD CON lOS ARTíCULOS 32 FRACCiÓN VIII DE LA lEY DE\TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA Y ART 60 DE SU REGLAMENTO. 
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